
Núm. 113. 449

GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 23 DE ABRIL DE i8tr.

&5U ¿1 --

m¿xr>+:

DINAMARCA.

Copenhague i¡ de marzo.

La gazeta de la corte coatieoe el artículo si
guiente :

,, Mucha admiración nos hubiera causado un 
artículo que se ha insertaido en el diario ingles in
titulado el Times, y que varias gazetas deJ conti
nente han ido copiando, si no supiésemos la ansia 
con que los ingleses abrazan qualquiera bislnmbre 
de esperanza que se les presenta de conservar sus 
relaciones con el continente. La declaración de 
guerra de la Suecia ha debido hacer entender a los 
ingleses que en adelante ninguna embarcación sue
ca podrá ir á los puertos de Inglaterra sin permiso 
del gobierno, y qoe por consiguiente está prohibid 
da esta navegación. Toda embarcación sueca que 
un crucero ó corsario dinamarqués encuentre con 
semejante dirección , será apresada y conducida á 
los puertos de Dinamarca. Los tribunales la decla
rarán sin duda de buena presa, poes no es posible 
que el gobierno sueco saqoe la cara por uñ capí- 
tan que observe semejante cóndncta. Toda persona 
que no se dexe engañar por las ilusiones del ínte
res personal se convencerá de que el redactor del 
Times ^ ó el qne le ha remitido el articuló de que 
se trata, sea por ignorancia, ó sea con intención, 
aplica al tiempo venidero providencias que no tie
nen relación sino con el tiempo pasado, y con 
aquella época en que la Sueeia nó estaba todavía 
en guerra abierta con la Inglaterra» aunque hubie
se accedido ya al sistema continental. El supuesto 
decreto del gobierno dinamarqués no es mas que 
un mero reglamento para explicar algunos artícu
los dtl reglamento general, y para que sirvan de 
regla á los tribunales en los negocios concernientes 
á presas suecas hechas antes ó después de la decla
ración de la guerra. Pronto verán los ingleses que 
los efectos del supuesto decreto no son Favorables 
para ellos."

Observaremos también que no es el gobierno 
dinamarqués quien debe fixar la interrupción de 
las relaciones comerciales entre la Suecia y la In
glaterra : esta época esta fixadá por la declaración 
de guerra de la Suecia.

Ademas, si queremos saber cómo piensan los 
suecos instruidos y leales acerca de la situación de 
su patria, y las consecuencias que preveen de la 
continuación dé las relaciones comerciales con la 
Inglaterra, leamos un artículo de la gazeta del 
torreo de Estockolmo del 23 de febrero, que en 
substancia dice asi:

,,Parece que se intenta propagar entre nosotros 
el mal ingles. Seria de desear que los buenos ciu
dadanos se pusiesen de acuerdo para desmentir 
ciertas voces absurdas, que el espíritu de partido 
inventa , y que la ociosidad propaga í voces que 
ciertamente no logran ningún crédito, pero cayo 
origen no puede venir sino de un plan formado

para contrariar el sistema benéfico adoptado por el 
gobierno. ¿ Quién ignora que nuestro Reí, siendo 
regente, fue uno de los primeros que reconocie- 
ron el nuevo gobierno francés l ¿ Y que quando 
después subió al trono se apresuró á estrechar mas 
y mas los vínculos con el mas antigao de nuestros 
aliados? ¿Qaién no sabe qnánto respeto y quánto 
afecto profesa nuestro Príncipe Real al Emperador 
de los ti anceses ? Son mui preciosos los monumen
tos de gloria que ha dexado en su patria , para que 
la Francia y la Suecia no sean el objeto de todo 
su amor; y los intereses de la Francia y de la Sue
cia están reunidos en su corazón , asi como son 
inseparables en sana política , y atendida la situa
ción / .spectiva de las dos potencias. ¿Quién no se 
acuerda de aquel vivo entusiasmo con que los es
tados del reino, reunidos en el salón de la dieta 
el día to de mayo de 1809, recibieron la noticia 
de las victorias del Emperador Napoleón en Ba— 
viera? ¿Hemos olvidado ya la prodigiosa unanimi
dad con que el 10 de agosto de 1810 eligieron 
los estados á un Príncipe fraoces por sucesor al 
trono de Suecia ? ¿ Quién es el que no ha observa
do el afecto inalterable de los suecos á los france
ses ? Es .cosa horrible ver un puñado de hombres 
empeñarse en dar un colorido ingles á la condocta 
de la Suecia , á pesar del gobierno , de los estados 
y de ia nación. Qaando ¡a guerra está declara
da á la Inglaterra; quando las obligaciones mas sa
gradas uos unen ai sistema continental, ¿ como haí 
todavía personas que se atreven á pooderar quanto 
viene de Inglaterra ; á pintarnos el comercio in
gles como la base de nuestra prosperidad y de 
nuestra independencia; á exhortarnos á que conti- 
uuemos á rodo trance este comercio ilícito &c. &c. ?

,, El sistema del Reí está fíxado invariablemen
te: ha accedido al sistema continental; y ha decla
rado la guerra á la Inglaterra. La situación de los 
negocios generales de la Europa , y el interes de 
la Suecia en particular, prescribían imperiosamente 
tales providencias. Para que los efectos sean hon
rosos para la Suecia, es necesario que todos los ciu
dadanos contribuyan á su exccucion.”

AUSTRIA. 

yiena 17 de marzo.
El decreto relativo á los billetes de banco ha 

causado aquí una sensación tanto mas grande, quan
to nada de su contenido se había traslucido en el 
público. Los militares, los empleados, los labra
dores , y en uoa palabra casi todas las clases de la 
nación ,st> han alegrado infinito de esta providencia; 
solamente un corto número de agiotadores es quien 
no participa de esta alegría tan general.

El curso del cambio se ha arreglado ya al nue
vo papel-moneda , y se ha mejorado bastante.

El Emperador yr sus hermanos han honrado 
con su presencia vatias veces las labores de la fá-



brica establecida en el Prater por el barón Jaquía 
para extraer azúcar de los arces. Se calcula que los 
pies que hai de estos árboles en los bosques del 
Austria inferior y superior llegan á 250© entre 25 
y 100 años. Suponiendo que cada árbol dé anual
mente dos libras de azúcar, resalta cjue se sacarán 
en todo 500© libras, que es lo suficiente para el 
consumo de Jas dos provincias, exceptuando la ca
pital. -

ESPAÑA.

Sevilla 22 de marzo.
El 19 del corriente celebró esta ciudad los dias 

de su augusto Soberano con las demostraciones de 
júbilo y satisfacción que han caracterizado siempre 
su lealtad. La negada del Excmo. Sr. general en 
gtfe, que se verificó el dia anterior después de 
concíoida la gloriosa expedición de Extremadura, 
contribuyó en gran manera á hacer mas brillante 
la celebridad.

El repique general de campanas,que el 18 por 
la noche había anunciado la festividad, dió la se
ñal del júbilo el 19 por la mañana. A las nueve 
concurrió la municipalidad en casa del Excmo. Sr. 
consejero de Estado prefecto, que ya estaba acom
pañado de todos los funcionarios de la prefectura, 
y reunidos pasaron á casa del Excmo. Sr. conde 
de Montarco «comisario regio general de las Anda- 
lacias , á quien acompañaron á casa del Excmo. 
Sr. mariscal duque de Dalmacia ,doade se reunie
ron también la real audiencia , el cabildo eclesiás
tico , la universidad, el real cuerpo de maestran
za y demas autoridades civiles y militares. En bre
ve pasó toda la concurrencia á la iglesia metropo
litana , donde se celebró una misa solemne, y se 
cantó el Te Deum, con asistencia de todas las au
toridades , del estado mayor del exército y de to
das las tropas que estaban tendidas por la carrera. 
Concluido el servicio divino, acompañaron á su 
casa al Excmo. Sr. general en gefe, donde le die
ron el pláceme porta solemnidad del dia: de allí 
pasaron acompañando á su casa al Excmo. Sr. conde 
de Montarco, y cumplieron con S. E. el mismo 
deber.

Ya desde bien temprano habían concurrido á 
cumplimentar á S. M., por medio del Excmo. Sr. 
comisario regio, la real audiencia, el cuerpo de la 
real maestranza, el cabildo eclesiástico, la univer
sidad y demas corporaciones civiles; los estados ma
yores y oficiales de los cuerpos de artillería, invá
lidos y demas tropas españolas, sin un gran número 
de personas particulares. En la cordialidad de sus 
expresiones, ysn anhelo por cumplir un deber tan 
sagrado, manifestaron todos su filelídad y buen 
espíritu público, y el ardiente deseo de que se es
tablezca sólidamente la tranquilidad, y cesen los 
males de la patria baxo los auspicios de tan benig
no Soberano.

El Excmo. Sr. conde de Montarco dió en su 
casa un magnífico banquete, al qual fueron convi
dados todos los fnocionarios públicos, civiles y mi
litares , y 1 as personas mas distinguidas de esta ciu
dad. El Excmo. Sr. comisario regio general brin
dó á la salud y felicidad de S. M. el Emperador 
y Reí, y el Excmo. Sr. mariscal duque de Dal- 
tnacia á la de S. M. el Sr. D. Josef Napoleón I.

Por la tarde hubo función de toros y de tea
tro para el pueblo , y por la noche comedia para 
las autoridades y demas personas distinguidas. La

pieza que se representó fac la mayor piedad dt 
Leopoldo el Grande, cuyo graa corazón y carác
ter bondadoso obligaba á hacer frecuentes alusio
nes á las virtudes que adornan á nuestro amado 
Soberano. En uno de los intermedios se repartieron 
copias impresas de una composición poética , en 
que «e expresaron los deseos y esperanzas que este 
leal pueblo funda en la beneficencia de su Monar
ca. A la comedia siguieron un quattetoy un quin
teto de música; y el baile pantomimo de las ma
sas terminó á las doce y media la función.

Hubo ilominacion general en toda la ciudad,y 
orquesta en las casas xapjtulares, que estaban ilu
minadas y colgadas según costnmbre. La ilumina
ción dé transparencia en casa del Excmo. Sr. conde 
de Montarco dexaba leer versos y motes en elogio, 
de nuestro Reí.

A las diez de la noche empezó el baile , que ha 
dado el Excmo. Sr. conde de M mtarco en el mag
nífico salón de la contaduría de esta real fábrica de 
tabaco, que estaba adornado con lazos y emblemas 
análogos á la festividad. Fueron convidadas á él 
todas las autoridades civiles y militares y las prin
cipales señoras de Sevilla. La asistencia del Excmo. 
Sr. general en gefe, la brillante y numerosa concur
rencia de señoras, la cordialidad y alegría general, la 
magnificencia del local; cu fin, todas las circuns
tancias se reunieron para esparcir en los ánimos 
aquel júbilo tranquilo y agradable que inspiraba la 
solemnidad del dia. El baile se interrumpió á Las 
tres para servir un magnífico y elegante ambigú: 
toda la noche se sirvieron líquidos con la mayor 
profusión. El baile continuó hasta que el dia obli
gó á que sucediese el descanso á una noche tan pla
centera.

La mutricipalidad, en obsequio de S. M., y 
atenta siempre á hacer sentir la influencia de sus 
bondades á las clases mas infelices, no solamente 
repartió una qnantiosa limosna de pan á los veci
nos indigentes , sino que también dio un socorto 
general á los pobres de la cárcel y del presidio.

El pueblo por su parte ha manifestado el espíri
tu de lealtad que lo anima , gozándose en la alegría 
pública con una decencia y con un orden verda
deramente exemplar. Las concurrencias públicas 
en la plaza de toros y en el teatro, y las privadas 
en alguno* bailes particulares, y otras diversiones 
caseras, se han verificado sin el menor de árdea 
ni inquietud. En fin , hemos celebrado el dia da 
nuestro augustb Monarca de un modo acomodado 
á sus virtudes; y nuestras diversiones con tan plau
sible objeto h*n sido una imagen, annque débil, 
de su carácter benéfico, generoso y anuate del 
orden.

Madrid 23 de abril.

El Reí nuestro Señor ha salido esta mañana 
para verse con su augusto hermano el Emperador 
de los fraaceses; pero aun no sabemos si la entre
vista se tendrá en Vitoria, en Marrac ó en Parí;. 
S. M. no lleva consigo mas que la precisa servi
dumbre, y ana pequeña escolta de su real guardia. 
Le acompañan en este viage el ministro de la 
Goerra y el ministro secretario de Estado; y ha 
dispuesto que durante su ausencia los demás mi
nistros que quedan en esta capital se reúnan en el 
real palacio á lo menos una v<.z por semana para 
el despacho de los negocios mas urgentes. Según 
todas k»s señales no puede dudarse que la ausencia 
de S. M. no será l«rga.



Extracto de las minutas de la secretaría de Es-
tado.

En nuestro palacio de Madrid í 18 de abril 
de 1811.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dio i y 
por la constitución del estado, Rfcl de las Espa
das y de las Lidias.

,,En consecuencia de nuestro decreto de 26 de 
mayo de 1809, en que se mandó suspender la co
lación del subdiaconado; y teniendo presente el 
aumento considerable del número de presbíteros 
que ha recibido el clero secular con la supresión de 
los institutos reglares; y deseando evitar el perjui
cio que causaría la continuación de provisiones 
eclesiásticas á la decorosa subsistencia de los mi
nistros que deben conservarse para el culto; visto 
el informe de nuestro ministro de Negocios ecle
siásticos, y oido el dictamen de las secciones de 
Justicia y Negocios eclesiásticos del consejo de Es
tado, hemos decretado y decretamos lo siguiente:

articulo x. Los reverendos arzobispos y obis
pos , los cabildos, los patronos particulares, y de
mas corporaciones y personas que tengan derecho 
de elegir, nombrar, presentar ó proveer dignida
des, canongías, raciones, capellanías, prebendas ó 
beneficios, qualquiera que sea su denominación, se 
abstendrán del exercicio de este derecho por aho
ra, sin que proceda nuestro real permiso, baxo la 
pena de nulidad de todo acto contrarío.

art. 11. No concederemos este permiso sino 
concurriendo graves causas de necesidad ó utilidad 
mui cons'derable.

art. iii. Estas causas han de constar por ex
posición y certificación que los prelados diocesa
nos dirijan á Nos por medio de nuestro ministro 
de N -gocios eclesiásticos.

art. iv De la regla general están exceptua
dos I >s curatos y beneficios que por su naturale
za, fundación ó estatuto tengan anexa la obligación 
de auxiliar á los párrocos en las funciones de su 
ministerio parroquial.

art. v. Las elecciones, nominaciones ó pre
sentaciones de los curaros y beneficios indicados en 
el artículo iv se harán precisamente en sugetos 
ordenados de orden sacro, baxo La pena de nuli
dad del acto contrario.

art vi. Si estos beneficios exigieren por so 
naturaleza , estatuto, fundación ó privilegio , pa- 
trimonia.idad de la iglesia , ú otras circunstancias 
particulares, y no hubiere clérigo ordenado de ór- 
den sacro que las tenga, se proveerán por título 
de encomienda en presbíteros que cumplan sus 
carpas * percibiendo sus rentas.

art. vn. Nuestro ministro de Negocios ecle
siásticos queda er.carg.no de la execucion del pre
sente deerrto. =: Firmados: YO EL REI. =: Por 
S. M., el minisno secretario de Estado = Firma
dos Mariano Luis de Urquijo.”

Almanak 6 Annuario f resentado d S. M. el Em
perador y Re i por la junta de longitudes para 
el año 1811.

Primer articulo.
Una de las observaciones, qué por desgracia ?e 

pueden hacer mas á mentí T>, es el corto número 
de ideas exáctas y precisas que ti.ne el pueblo en 
general, y aun aquella clase de hombres , demasia
do numerosa, que aunque dotados de talento, sus

estudios, mas bien variados qae metódicos, solo 
han servido para darles ide-s superficiales de Ls 
cosas. A pesar de que en el dia, sobre todo de 
medio sig o á esta parce, se han hecho y se hacen 
continuamente nuevos descubrimientos , especial
mente en las ciencias exáctas y naturales, debidos 
á los rigurosos métodos oe raciocinar, que después 
de haber desterrado una multitud de errores y 
preocupaciones, que imposibilitaban á ios qoe se 
dedieab.n á las ciencias descubrir nuevas verda
des, han servido para presentarlas baxo su verda
dero punto de vista, abandonaudo cuestiones ri
diculas y superfinas ; a pesar de que estos méto
dos se han introducido en todos los demas cono
cimientos humanos, no obstante subsisten todavía 
entre los pueblos la mayor parte de los errores 
que antes, asi en física como en moral.

Una de las causas principales que contribuyen 
á esto, y que mas influye , es las pocas ó ningunas 
ideas claras y cxáctas que contienea los libros qne 
audan en manos de la mayor pane de las gentes, 

que forman la base de su primera educación, 
ien sabido es la gran influencia que tienen sobre 

todo el resto de nuestra vida las primeras nociones 
que adquirimos, y quan inútiles suelen ser mu
chas veces los esfuerzos que se hacen para despren
derse de los errores adquirí das eu ana tierna edad.

No es mi intento detenerme aquí a hacer men
ción de todos los libros que por jo común se po
nen entre nosotros en m^nos de nuestra infancia: 
baste decir que uno de ello, es una ridicula é in
sípida colección de preceptos llamados de buena 
crianza; otro una colcc.ioa de exemplos, falsa
mente atribuida ai respetable cardenal Belarmiuio, 
mui adequad* para henar las tiernas cabezas de fa
tuidades y de terrores pánicos, y otros de esta 
especie.

Los sabios de todas las clases parece qoe se ha
bían desden.,do de pub.icar obras que estuviesen al 
alcance de la juventud y de toco el mundo, ea 
las que solo huoiese Verdades claras y sencillas, las 
qne no dexarian de excitar el gusto de adquirir 
otras nuevas, y de este modo se extendería mas la 
ilustración. Habían abandonado la composición de 
esta clase de libros á hombres que por lo regular 
no poseían los conocimientos necesarios para ello, 
y que muchas veces ni siquiera e- tendían la mate
ria de que trataban. De -qui ha resultado que los 
libros que debían servir para ilustrar al pueblo, 
solo sirven para mantenerle en sos errores, é infun
dirle otros nuevos. Pues ios errores, pasando de 
generación á generación, se multiplican y engen
dran otros, asi como unas verdades producen otras.

Por fortuna, en el dia los sabios no se desdeñan 
de formar semejantes libros, y sobre todo se han 
dedicado con esmero á pub icar libros elementales 
de todos los'ramos de los con cimientos humanos. 
Los sabios f.-aocescs ofrecen en esto un cxemplo 
notable, y diguo de los mayores elogios, por las 
grandes é inmensas utilidades que han resultado y 
resultaran en lo sucesivo de haber perfeccionado 
y extendido la enseñ.nza de las cié .cías y de las 
letras. El laborioso, sabio y modesto Mr. Lacroix 
ha publicado un tratado e-viner tal de matemáti
cas , celebrado con tanta razón en toda la Europa. 
Los nombres de Lavoisier, Fourcroi y Chapta!, 
tan conocidos por sus descubrimientos químicos, 
lo son igualmente por los elementos de esta cien
cia que han publicado. Mr. Haüi, que ha eterni
zado su nombre por la ingeniosa y sudlimc aplica-



cion de los métodos geométricos S la cristalogra
fía, ha publicado un tratado elemental de física, 
que según el plan que se ha propuesto, es el me
jor que existe. Mr, Biot ha dado á luz un tratado 
elemental de astronomía física, que nada dexa «tus 
desear. El mismo autor ha traducido del alemao 
la física mecánica de E. K. G. Fischer, que en 
uti pequeño volúmeo presenta los elemeotos mas 
exáctos de esta parte de la física, y hace esperar 
con impaciencia la publicación de otros dos trata
dos semejantes, el uno sobre la física química y 
orgánica, y otro sobre la física aplicada. Mr. Bro- 
chaur y Mr. Brognatt han publicado cada uno un 
tratado eleáíental de mineralogía. Eu fin , todos 
los ramos de las ciencias exáctas y naturales po
seen excelentes tratados elementales, y aun mu
chos de los otros ramos de los conocimientos hu
manos , corno son la lógica, la gramática , la eco
nomía política &c.

No contentos con haber allanado y facilitado el 
estudio .metódico de las ciencias, no desaprove
chan ninguna ocasión de extender las ideas exactas 
y verdades útiles. Asi la junta de longitudes com
puesta de los primeros sabios de la Europa, y que 
con solo decir que entre sus miembros se cuenta á 
Mrí.Xaplace y Lagrange, nos dispensa de qualquier 
otro elogio, publica iodos los años un almanack, 
que tanto por su precio, como por su tamaño, lo 
puede adquirir todo el mundo, y que contiene 
una multitud de ideas claras y precisas, y de una 
utilidad general para todas las cl.ses de la socie
dad. El administrador público, el magistrado, el 
comerciante , el simple particular, encueutran en él 
noticias y datos seguros y útiles para una infinidad 
de cálculos usuales.

Nosotros vamos á darle á conocer á nuestros 
lectores. Después de poner un calendario, en que 
están todos los dias del año con la hora eu que oa
ce y se pone el sol, y la Luna y las fases de esta, y 
lo mismo con respecto á los planetas Mercurio, Vé- 
nus, Marte, Júpiter, Saturno y Urano, con su pa
so por el Meridiano y otros fenómenos celestes, 
faai algunas consideraciones sobre la medida del 
tiempo y sobre el calendario , sacadas de la obra 
Inmortal de la exposición del sistema del mundo. 
En seguida se bailan Jas siguientes reflexiones so
bre las grandes mareas.

,,Anunciar de antemano, dice el autor, las 
grandes mareas interesa á las obras y operaciones 
de los puertos; y es útil para precaverse , en quan- 
to se pueda, de los accidentes que resultan de las 
inundaciones qne producen. El estado actual de 
las ciencias permite poder calcularlas fácilmente, 
pues hemos llegado á conocer la causa y las leyes 
de este fenómeno. Se sabe que esta causa reside ea 
el sol y en la luna; el sol, por medio de su atrac
ción sobre el mar , le hace subir y baxar dos veces 
por dia; de modo que el fluxo y reflaxo solares se 
renuevan á cada interva o de medio dia solar. Del 
mismo modo el fluxo y refluxo, producidos por la 
atracción de la luna , se renuevan á cada ¡titeivalo 
de medio dia lunar. Estas dos mareas parcia.es se 
'Combinan sn perjudicarse, del mismo modo que 
en la superficie de un estanque ligeramente agita
do se veo disponerse las ondas las unas encima de 
las oirás, sin qne se alteran por esto, ni sus movi
mientos mutuos ni sus figuras Las mareas < bserva- 
das en io-> pu rtos rc.su tan ue la combinación de 

'estas dnt mareas ; la til re >cia de sus períodos pro 
duce pues ios fenómeno* mas notables de¡ flux» y

refluxo del man Qúando coinciden las dos atareas, 
la marea compuesta es la máxima , y en este caso 
es la suma de las dos mareas parciales, lo que se 
verifica en los plenilunios y novilunios, ó hacia los 
sizigios. Quando la mayor altura de la marea lu
nar coincide con la mqryor depresión de la marea 
solar, la marea compuesta es la mínima, y en es
te caso es la diferencia de las dos mareas parciales, 
lo que se verifica hacia las quadraturas. Se ve pues 
que Ja marea total depende de las fases de la luna; 
pero ni las mas grandes ni las mas pequeñas corres
ponden á los ¡nstaates del novilunio ó plenilunio, 
o de las quadraturas : se ha observado que en nues
tros puertos signen los instantes de las lases de la 
luna con la diferencia de dia y medio.

,, Hacia los novilunios ó plenilunios las mas 
grandes mareas no son iguales, y las diferencias 
dependen de las distancias del sol y de la luna á la 
tierra, y de sus declinaciones. El principio de 1& 
gravitación universal, comparado con las observa
ciones, nos hace ver: primero, que cada marea par
cial aumenta como el cubo del diámetro aparente 
ó de la paralaxe del astro que la causa: segundo, 
que cada marea disminuye como el quadradb del 
coseno de la declinación del astro: tercero, que en 
las distancias medias del sol y de la luna á la tier
ra, la marea lunar es tres veces mayor que la ma
rea solar."

Sigue después una pequeña tabla de las mareas 
del presente año calculadas según la teoría de Mr. 
Laplace, en la que se ve que Ls mayores son el 
24 de febrero, 2 5 de marzo, el 3 de setiembre y 
el 3 de octubre: estas quatro mareas, sobre todo 
las dos primeras, son bastante ccn iderables para 
causar inundaciones, especialmente si las favorecen 
los vientos; asi pues es sumamente importante pa
ra los departamentos marítimos saberlo de antema
no para precaver los accidentes que puedeo oca
sionar. En efecto, la experiencia ha confirmado lo 
que la teoría había previsto. ¡Honor y gloria sem
piterna al genio de las ciencias, que ha sabido su
jetar al cálculo los grandes fenómenos de la natu
raleza != A. G.
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TEATROS.

En el de! Príncipe, á las siete y media de la noche, 
se representará por la compañía española la comedia de 
Lope de Veca en cinco acto, titil ada la Buscona, ó el 
Anzuelo de Fenisa, y la opereta Quien porfía mucho al
canza. Actores en la comedia •• Sras. María García, Ma- 
queda y Torres. Srcs. Ma-iquez , González , Oros , Cris- 
tíani , Avecilla, Casanova, Suarez , Justo Mas, Fer
nandez y Fabiani.

Fn el de la Cruz, á las cinco de la tarde, te exe- 
cutará la comedia en tresa.tov titulada Merecer por se
nté j.-nza y co seguir p.¡s si propio, el Parecido de Ru
sia ; te bailan el bolero* y te Analizará con el sainete 
titulado el Novelero.

EN LA IMPRENTA REAL.


